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ACTUACIONES N°: 4599/22

*H108013135752*
H108013135752

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ACHA
SANJINES RODRIGO s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 4599/22.-

San Miguel de Tucumán. 1) De la compulsa de la planilla de actualización de honorarios se advierte
que en la misma no se efectuó el descuento de las sumas percibidas en fecha 18/11/2025,
circunstancia que debe ser considerada a los fines de evitar una duplicidad en la percepción de los
emolumentos regulados. En consecuencia, intímese al letrado presentante a que, dentro del plazo
de 48 horas, acompañe nueva planilla de actualización practicada conforme a derecho, efectuando
el descuento correspondiente y detallando con precisión los importes ya percibidos, bajo
apercibimiento de tenerla por no presentada. 2) Practíquese planilla fiscal por Secretaría. -  JMA-4599/22
FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ
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